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PARTE OFICIAL

¿na (q. D. g.), S. M. laeAsiS, Ylcftona Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
ubasli . n e Infantes y demás personas de la Augus- 

'’nB ^te salud Contmuan sin n°vedad en su impor-8, COD

de (Gaccta 8 octubre 1927).

SECCIÓN r RIMERA

octubre próximo venidero, y cuyo pago haya 
de efectuarse en moneda de plata españolado 
billetes del Banco de España, en vez de hacer
lo en moneda de oro, será de ¡0 enteros v <S4 
céntimos por 100. "

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V I 
muchos años. Madrid, 29 de septiembre de 
192<.—Calvo Sotelo.
Señor Director general de Aduanas.

.0, er 

.endra 
3rov^ 
¡nalb: 
seta-6' 
1937'1

Ministerio de Hacienda

Re a l e s  o r d e n e s
limo Núm- 520" 

^l0rNl8d^^^ <je la dispuesto 
6 H 10 de agosto de 1920, Real 

63-le fehrArx ^i8™0 mos y añ0 Real orden 
m V¡8tas l . u. uibmo: 

fino en^Tmn80*0!168 de ,a onza eTroy» de 
í0®0 •« Bg iL do Londres y el prome- 
^r<)8a la vi f6 Madrid de la. libra esterlina 

?M'á3 lo s,obre a9ueJla plaza durante 
'V1 L Ci- mes actual, ambos inclu-

LlspiÁÍ' conformándose con lo 
S "r Q( 1 ^^cción general, se ha ser 
g. 7 '¡s ° el recargo que debe cobrar

. ^.;hos de 'Cjs 'as liquidaciones de los 
' ; ^ncias imonHa? correspondíentes a las 

mas durante Lltad-as y exportadas por las 
-ia primera decena del mes de

Núm. 531.
limo. Sr.: En cumplimiento de las prevencio

nes contenidas en la R al orden de ¿9 de mayo 
de 1922, y vistas las cotizaciones medias duran
te el mes corriente facilitadas a ese Centro di
rectivo por la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de la de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g ), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido disponer que las cotizaciones que han do 
servir de base, durante el mes de octubre pró
ximo venidero, para liquidar el tanto por ciento 
a que han de estar sujetas las mercancías pro
ducto y procedentes de naciones a las que se 
aplique la primera columna del Arancel o de 
aquellas cuyas divisas tengan una depreciación 
con su par monetaria con la peseta igual o su
perior al 60 por ¡00, serán las siguientes:

1 urquía, dos enteros 982 milésimas; Bulgaria 
cuatro enteros 249 milésimas; YugoeslavTa, io’ 
S5!ero.L3?° milésimas, y Grecia, siete enteros 
f milésimas.

De Real orden lo digo a V. I para su conoci
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miento y demás efectos. Dios guarde a \ . f. mu • । 
chos años. Madrid, 29, de septiembre de l'd^í. ।
Calvó Sotelo.
Señor Director general de Aduanas.

VGdceta 30 septiembre 1927).

Ministerio de Gracia y Justicia
REAL ORDEN

Núm. 919. (

limo. Sr.: Son frecuentes los casos.en que 
elevada por quien. vien í. obligado a hacerlo a 
la Superioridad una propuesta en terna o en 
relación, reglamentariamente, para la provisón 
de determinados cargos, se pretende por los 
interesados, según el lugar que ocupan, tener 
derecho preferente sobre los demás que figuran 
en la propuesta, y aun se lleva'ese pretendido 
derecho a fundar en él recursos que, aunque 
no prosperan, diñcultan la marcha normal de 
la Administración.

No tienen otra- base tales alegaciones que el 
egoísmo individual, y así pueden mostrarse ex 
podientes donde quien ocupa el segando lagar 
sostiene que, por este solo hecho, no puede ser 
tenido en cuenta el propuesto en tercer térmi
no; pero invoca-al-mismo tiempo la libertad de 
quien ha de hacer el nombramiento para pos
poner al propuesto en primer lugar.

Cuando los preceptos reglamentarios orde
nan la enumeración de los propuestos, confor
me a méritos determinados o a cualquier otra 
circunstancia (edad, antigüedad, residencia, et
cétera), es evidente que a tales preceptos se 
han de ajustar las propuestas y que en los nom
bramientos han de ser preferidos los concur
santes o solicitant s en quiénes conpurran en 
mayor grado los méritos o circanstádcia's alu
didos. Pero cuando reglamentariamente sólo se 
exija la propuesta en t-rna o en relación, es no 
menos notorio que sólo so pide Ja declaración 
de capacidad de los propuestos, y que la facul
tad del superior puede y debe ejercitarse libre
mente entre todos ellos por igual. Para que se 
ejercite con acierto, deben consignarse los tí
tulos, servicios y méritos de los propuestos, 
pero sin que el orden en que éstos sean enume
rados implique ni signifiqué derecho alguno 
de pref- rencia. ’ .

Es de toda conveniencia, por tanto, para evi
tar alegaciones infundadas, de preterición- s y 
derechos, que las propuestas se forhiblbn en 
términos que no autoricen a suponer preforen 
cias por el orden de colocación en laú propues
tas, y a tal efecto.

S. M. ol Roy (ql D. gl) se ha servido dfs^o- 
ñen Que siempre «pie por alguna Autoridad, 
fuucionario a organismo depeudierdo’ th; este 
Ministerio tengan " qíi formularse propuesuis 
para la provisióñ <1“ cargos o comisióiies en 
torna o en rulacióu, sin que iexprósañíeutb1 
mandadado que huyan do atenerse a níéritnh, 
servicios o circunstancias determinadas, se for- 

mulén prétúsamente |.tor orden aliaba presen 
los propuestos aunque con expresión ir lnc ” 
títulos y circunstancias que en cada uuo. 
rran, y que en ningún caso de los expre? 
se entienda, ni por la Administración,ti 
los interesados, que el orden de inolusiój . 
propuesta implica preferencia alguna sob: 
demás señores incluidos en la misma,

i9 los a
Lo qu- 
¡1 parí 
lento d 
telectu

De Real orden lo digo a V. I. para su 
cimiento y efectos expresados. Dios gut^,__  
V. I. machos años. Madrid, 28 de septi-p 
de 1927.—Pont . . /
Señores Director general de Justicia, CI-----

Asuntos generales; Director general 
Registros y del Notariado y Director d 
de Prisiones. ' 

(Gucela 30 septiembre lUfl

SECCIÓN SEGUNDA Habie,

etera c 
u contri 
: adjnd 

o de 1

Núm. 5.802. . 

c iv il  d e n íw in e u  d e m
i fianzaCIRCULARES

El Excmo. Sr. Director general déSegíL , 
por telegrama, me comunica lo siguiente:1 • e

Con esta fecha he autorizado la proye le Bo l  
j Mun 
o, ende la película «Trípoli» y «El knockouk 

piedad de la casa Paramount Jilms. , 
1 Lo que se hace público en esto periódii 
cial para general conocimiento.

bras p
ha be 
por d
lia m a.♦ * *

El Excmo. Sr. Director general de Seg^ ^ea. 
por telegrama, me comunica lo siguiente: /"""

Con esta fecha he autorizado ía proyero Je 
Zarag<

de la película «El dos de mayo», propio 
la casa Verdaguer. .

Lo que se hace público en este perwu 
cial para general conocimiento. "

* V » u .
El Excmo. Sr. Director general 

..-i____ ____ irx cLmieníí I npor telegrama, me comunica lo siguio-q
Con esta fecha he autorizado la S • 

de las películas «Madamoiselle momsi . 
ben las bailarinas casarsen?», «El Ji1;'1 
rioso» . «La luz del desierto», «El, y 
otros tiempos», <EI amor hace 
ley del Celeste Imperio» y «Los vene' 
fuego», todas propiedad de la casa ni 

so e
•ie en ।

628win. _
Zaragoza, 7 de octubre de 19-<• 

£/ GWr,iador 629
Juan Cantón-Salai^ l¿ 1-630'

■631
Núm. 5.303. , j

El Director ^eronte de la Suciod1^^ 
res Españoles, [mué cu conorim:, 
autoridad haber nombrado, c0“ le fi?:i y 
^Óptiembre último, reprctíenlm '’ k
Sociedad, óh el pueblo do Lécera r • 
so Coñcsa, para que pm’ciba loh

1
reai
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labítii 
úón y. 
uno^

presentación y ejecución dé las obras de to- 
L los autores españoles y extranjeros.
Lo que se hace público en oste periódico ofi-

:íó q  
Iu s íó q ^

il para general conocimiento y en cumpli-

a sob

¡ento de lo dispuesto en la ley de Propiedad 
telectual vigente.
Zaragoza, 7 de. octubre de 1927.

a.
a su
S gflf 
septk

Ja, Ci 
eral i 
:tor ge

El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y "¿aporta.

SECCIÓN QUINTA
__  ' •.*<1_____ —v.*' C _ _

Num. 5.777.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
i-e 19’:.

DA
Avisos.

Habiendo terminado la ejecución de las obras
- - - reparación de explanación y firme de la ca

etera de Gallur a Agreda, kilómetros 2 i al 33, 
contratista D. Tomás Gascón Lahoz, a quien

ZM- adjudicó la contrata por R O. d ’ 20 de febre-
de 1925, y a los efectos de la devolución de 
fianza que se constituyó para responder de 

o Se eontrata, 86 anuncia, de conformidad a la 
0. de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22), en 

ñro! ,e Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes de 
í Municipios a que afectan las obras, remi- 
n, en el plazo de 30 días, a la Jefatura de

liente:
proyi

rckouti
. ... ... a ucütiiuia Uü

eriód!:(lras públicas de la provincia, certificación
haber o no reclamación contra el contratis
P°r dichas obras; entendiéndose que no hay 

'cia.maq^ón alguna si np se reciben certifica- 
eS?g' ^es.

Zaragoza, 3 de octubre de 1927. — El Inge- 
Prn .kifa T M a ”

líente:
proy ero Jefe, Luis M.á Moreno

Topie 

lerióJ

leSeil

Habiendo terminado la ejecución de las obras 
de acopios para conservación de la carretera de 
Alagón a la de Bórja a Rj.ie.da, kilómetros 10 al 
20, el contratista I). Pedro Sanz Bueno, a quien 
se adjudicó la contrata por orden de 28 de no
viembre de 1924, y a los efectos de la devolu
ción de la fianza que se constituyó para res
ponder de la contrata; se anuncia, de conformi 
dad a la R. O. de 3 de agostó de 1910 (Gaceta 
del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los 
Alcaldes de los Municipios a que afectan las 
obras, remitan, en el plazo de treinta días, a la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia, cer
tificación de haberV no reclamación contra el 
contratista por dichas obras; entendiéndose que 
no hay reclamación alguna si no se reciben cer
tificaciones.

Zaragoza, 5 de octubre de 1927.—El Ingenie
ro Jefe, Luis M.a Moreno.

* ♦ ♦
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de reparación de explanación y firme de la ca
rretera de Logroño a Zaragoza, kilómetros i3L 

. al 141, el contratista D. Juan Pablo Sanz, a quien 
se adjudicó la contrata por orden de l.° de fe
brero de 192d, y a los efectos de la devolución 
de la fianza que se constituyó para responder 
de la contrata; se anuncia, de conformidad a la 
R. O. de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22), en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes de 
los Municipios a que afectan las obras, remitan, 
en el plazo de 30 días, a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, certificación de haber 
o no reclamación contra el contratista por di
chas obras; entendiéndose que no hay reclama
ción alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 5 de octubre de 1927.—El Ingenie
ro Jefe, Luis M.a Moreno.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
„ 1110 I érez Porniés, Ingeniero Jdfe del Distrito Minero de Zaragoza; .

- Quti habiéndose recibido ya timbrados los títulos d propiedad de las ruinas
1 pie detallada, se comunica a los interesados que en ella figuran,

JÍe! ge uunnouuu

Vt iteiMen ,a relación al pie oeiairaaa, se comunica a los intere 
'•lb‘ _ ' ' '''n^no de treinta días tienen que recae ríos en esta oficina, linee-______ ___ 'jinete

noedo _ __ 
me,ri

No mb r e d e l a  min a TERMINO EN QUE RADICA 
LA MINA ' NOMBRE DEL REGISTRADOR

-628

civil- .629
Ambel

i.630

■631

1 annelina 

Isabel ... 

v'centa

Idem

Id^m

Idem

fec

D. Miguel Gracia Mayandía.

Idem.

Idem.

Idem.

IV^idan 86 lnserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l , sirviendo de notificación a los interesados que 
‘^losóg caP'tal y carecen d i rcpfeseu'ante legal n la mAma, según disponen los 

Zarap ^el RN^amento de 16 de junio de 1995 para el Régimen de la Minería.
6 za, 8 de octubre de 1927.—Maximino P. Forniés.
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Núm. 5.806.

COIWM DE 11GU1RDI1 CIVIL DE ¿IRAGuZl

El día catorce del actual, a las once horas, 
tendrá lugar en esta Casa Cuartel, calle de Je
sús, número 16 (Arrabal), la venta en pública 
subasta de cuatro caballos de desecho; siendo 
de cuenta del comprador el importe de este 
anuncio, así como la gratificación de una pese
tas por solípedo que corresponde al voz pública ;

Lo que se hace saber para conocimiento de i 
las personas que deseen tomar parte en la licita- ‘ 
ción. y

Zaragoza, 8 de octubre de i927.—El Tenien
te Coronel Primer Jefe, Luis Viilena Ramos.

SECCION SEXTA
Lorbés. N.° 5.793.

A las diez horas del día veintiséis del actual, 
se celebrarán en la Casa Consistorial de esta 
villa las subastas de aprovechamientos de pas 
tos siguientes:

Monte Gabarre.-Ciento veinte cabezas mayo
res: tasadas en seiscientas pesetas.

Monte Anisa! y Valbuena.—Cien cabezas de 
ganado cabrío: en trescientas pesetas.

E! SacaL—Cincuenta cabríos: en ciento cin
cuenta pesetas.

A continuación se subastarán doscientos cin
cuenta pinos en el monte El Saca!: tasados en 
mil quinientas pesetas.

Las subastas de pastos serán por cinco años, 
y unas y otra con arreglo a los pliegos de con
diciones que se halian de maní tiesto en la se-
cretaría de este Ayuntamiento que se leerán en
el acto de la subasta. ; chamiento de pastos d $ los montes siguie»1^

í Bardipeña. — Novecientas cabezas lañare! 
cien cabríos: tasados en tres mil quiai6118

Lorbés, 5 de octubre de 1927.—El Aicalde, 
Lucas Mancho.

Magallón. N.° 5.778.
El día veintitrés del corriente mes y hora de 

las once de su mañana, tendrá lugar en el Salón 
de Sesiones de estas Casas Consistoriales 4a su . 
basta para la adjudicación del aprovechamiento 
de pastos para dos mil reses lanares y cien ca
brías del monte denominado «Siete Cabezos y 
Haces», bajo el tipo en alza de tres mil trescien
tas pesetas, con arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativas publicadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  extraordinario de diez y seis de sep
tiembre último, y a las económicas aprobadas 
por el Ayuntamiento, hallándose arabas de ma 
niñesto en la secretaría municipal.

En la referida subasta se observarán en un to
do las prescripciones del art. 162 del Estatuto 
municipal y las del Reglamento de contratación 
de obras y servicios municipales de dos de ju
lio de mil novecientos veinticuatro; y si fuera 
declarada desierta por falta de licitadores, so 
celebrará otra segunda en el mismo local y ho
ra señalados para la primera, y con sujeción a 
las mismas condiciones, el día veintiocho del 
mismo mes.

El rematante ingresará en la Depositarían 
nicipal el importe de ia subasta en dos plazos 
primero tan pronto le haya sido notificada 
adjudicación, y el segundo el día primero . 
abril próximo venidero, e igualmente en |J 
cuatro años siguientes.

Magallón, 3 de octubre de 1927.—El Alcab 
Antonio Gimeno.

Pina de Ebro.
D. Agustín Gros Ruata, Alcalde de esta villar 

Pina;
Hago saber: Que la Comisión municipal pe 

manente que tengo el honor de presidir, en J

Citacioi

Sajo los । 
•mpldíi 
persona 
paresca 
qw se 
ción d. 
i los a:

I 386 de 
Enjuici

NAV/

NM

sión de primero del actual, ha acordado prop 
ner al Ayuntamiento pleno la habilitación d- 
crédito de mil quinientas pesetas, con impui 
ción al capítulo 2.°, artículo 1.°, concepto l.0^ 

i presupuesto ordinario del actual ejercicio, 
I que habrá de cubrirse con el exceso resnllatilcuyas st 
. y sin aplicación de ios ingresos sobre los pago chocen 
i en la liquidación del ejercicio anterior, o r 

at ender a los gastos que han de ocasionaría t llante
; representación de) Ayuntamiento, por babas cin, Jue 

cuartel 
declarac 
iüstruyt 
Paseo d 
da conti

Zarag 
dante Ji

agotado la consignación que había en el miM 
Y se hace público en cumplimiento de lo ¿ 

i puesto por el art. 12 del Reglamento vigente: 
la Hacienda municipal y con el fin de que ps 
dan formularse reclamaciones durante el 
zo de quince días, contados desde;el siguienlti 
de la inserción del presente edicto en el Boa
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

En Pina, a 6 de octubre de 1927.—El Abal 
Agustín Oros. JUZG

Salvatierra. N.°
A las diez horas de la mañana del día veiti 

cinco del actual, se celebrarán en la Casa l 
sistorial de esta villa las subastas de apro^ D. Linoi 

cía de 
Hago 

^o, in5
i

D. Sixtt 
huerta 
da tres 
de pr¡n 
yquea 
veinte i 
Pesetas

veintisiete pesetas.
Belbún.—Trescientas cabezas lanares: en 

doscientas sesenta y tres pesetas
Gabarre.-Ciento cincuenta cabezas deg^ 

docabrío: tasados en cuatrocientas cincue 
pesetas.

Huyerma.—Trescientas cicuenta lanares 
ochocientas setenta y tres pesetas. , . .

Moncién.—Cuatrocientas lanares: en#d°^ e^c ® 
cincuenta y seis pesetas con setenta y cinc^ _ a
timos. ,

Paco de Orba.—Ciento diez cabríos: 
Prim 

en calle B
lincíenlas cuarenta y ocho p-setas

A continuación se
cho p-setas. ,n l r  t _ 
celebrará la subasta ‘ an

, el monte cientos cincuenta pinos en
tasados en dos mil cien pesetas. _ ¿r

Las subastas de pastos serán P®1 
años, y unos y otra con arreglo a los 
condiciones que se hallan de manifiesto ■ ■ 
cretaría de este Ayuntamiento y que ‘ 

> yu - 'lüierd 
ge n

cientaen el acto de la subasta. ( ,e p
Salvatierra de Esca. a 5 de octubre 1 

El Alcalde, Angel Garasa.

lrastnc

, Tere
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X SECCIÓN SÉPTIMA 
cada.. —-—" r-

m; Administración de justicia
leal

0 5.ís: 
villa-

»al pe. 
en ?- 
prop"

Citaciones y emplazamientos materia criminal.

ii-Q Im apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
"'.iMplMO i*of ios Jueces o Tribunales respectivos a las 

personas que a continuación se expresan, para que com- 
wescan el día que se les señala o dentro del término 
qw se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
3 los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
¡86 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

ndr. 
impai-í 
) l.’cj

Núm. 5.692.

¡icio, NAVAL GARCÍA, Manuel; (a) Cajal, Loloy 
íu|tar cuyas señas personales y demás datos se des- 
9 conocen; comparecerá en el término de quince
,r días, o manifestará su domicilio, ante el Coman 

dante de Infantería D. Lorenzo Monclús Forta- 
cinJuez permanente de la 5.a Región, en el 
cuartel Hernán Cortés, con objeto de prestar 
declaración, como testigo, en la causa que se 
instruye como motivo del atraco ocurrido en el

। lo & 
rente l  
ue pw

líenle

1 Bo”

Alcali-

Paseo de la Mina de esta capital (pieza separa
da contra Miguel Estrada Hernández).

Zaragoza, 3 de octubre de 1927. — El Coman
dante Juez, Lorenzo Monclús.

Núm. 5.691.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
? 5.? 
a veiai 
sa C 
aprort 
;uiehi'' 
nares 
inienii 

:: en - 

ieg^ 
noueiii

Tarazona.
D. Lino Perucha Ripa, Juez de primera instau- 

de la ciudad y partido de Tarazona;
a?° saber: Que en los autos de juicio ejecu 

Por el Procurador D. Román Cis- 
D q¡ ^em^ano, en nomibre y representación de 
bu í pTej?.ro Postigo, contra D. Cándido La- 
detre -i la’ veciuo Trasmoz, sobre pago 
deuiin.?1 .cu.Btrociontas treinta y seis pesetas 
.v que ’ lntei‘es s> gastos y costas causadas 
v6inte díCaUSeil? Síj sacan a pública subasta por 

aS| Y por tipo de cuatro mil doscientasare:

¡ego.- 
en Ia ?

de1

pesetas r i • - po po^u^tro ““ doscientas 
dns GCluehflñ el Vtiinli<?inóo por ciento, en 
neo ti femado nn?8^98’las flncas P^P'odad del

Prim ’ $Ue 8lguem
tnI: í n'a Pari4¿'ra de ganado, sita en la

^uelinda’"10 ^^ero, en el pueblo de Trasmoz; 
ide'^ Umana ^.derecha entrando con Cándido 
W florada Pni’11erda y espalda brazal de riego:

• 1 ^sund mi pesetas.
r c'r ^asinoz- a¿A Y110 cuarta parte de casa, sita en 

S^a’de.T™”^ girando,por la derecha 
^‘erda ,n’ Felisa y Juan Ciordia, íz- 
¿•Qe ndw- mo *Je la Era y espalda Era, no 
lenta Pesetasen se^ykntas cip- 

n, ^^CerQ rr. ,
'‘^oz, de d "' ^n0-a n'lstica, en término de 

°s medias tierras próximamente,

tierra blanca; confronta saliente río Medio, me
diodía con el mismo, poniente con acequia del 
Molino y norte con la misma: valorada en mil 
trescientas pesetas.

Cuarta. Finca, tierra blanca, en Trasmoz, 
con parte de viña, de tres medias próximamen
te; confronta saliente camino de Tarazona, me
diodía con el mismo, poniente acequia de Car- 
dinias y norte con la misma: valorada en sete
cientas pesetas.

Quinta. Olivar, en Trasmoz, de tres medias 
de tierra aproximadamente; confronta saliente 
con Casiano Lahuerta, mediodía Paula Lahuer- 
ta, poniente con calíeja y norte con la misma: 
valorada en doscientas pesetas; y

Sexta. Una finca, tierra blanca, en término 
de Trasmoz, cabida de tres medias aproximada
mente; confronta saliente con carretera, medio
día con Marcelino Montorio, poniente con ace
quia y norte con la misma: valorada en ciento 
cincuenta pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, el día veintinueve 
del corriente mes de octubre, a las diez horas, 
he acordado, por auto de esta f cha, sacar a se
gunda subasta, rebajado el veinticinco por cien
to de su tasación, las flncas descritas, bajo las 
condiciones que siguen:

Primera. Que para tomar parte en la subas
ta, se consignará sobre la mesa del Juzgado, 
previamente, el diez por ciento del tipo por que 
han sido tasadas las fincas embargadas.

Segunda. Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del precio por 
que salen a subasta, que podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

Dado en Tarazona, a uno de octubre de mil 
novecientos veintisiete.—Lino Perucha.—El Se
cretario judicial, Licenciado Julián Ruiz.

Núm. 5.694.

Zaragoza. -Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez Presidente del Tribuna! Indus
trial de Zaragoza, en providencia dictada en el 
juicio verbal promovido por Santiago Marín 
Marcuello, contra D. Santigo Corrella, hijo, so 
bre reclamación de pesetas, que tuvo su domi
cilio en esta ciudad, Carretera de Huesca, nú 
mero 295, y cuyo actual paradero se ignora, ha 
acordado se cite a éste para que el día doce 
de noviembre próximo, a las diez, compar- zea 
ante este Tribunal, sito Democracia, 64 duplica
do, al objeto de asistir como demandado a la 
celebración del acto de conciliación del juicio 
al principio indicado, previniéndole que las co
pias simples de la demanda quedan en secreta
ría, en donde podrá recogerlas, y bajo aperci
bimiento de que no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma al ex
presado D. Santiago Corella expido la presente, 
que firmo en Zaragoza, a tres de octubre de mil
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novecientos veintisiete. — El Secretario, por 
D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bibián.

Núm, 5.725.

Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo, en provi
dencia de esta fecha, dictada en el sumario nú
mero 401-1927, sobre tenencia ilegal de armas, 
contra Santiago Ruiz Sierra, se cita a María Cruz 
Cabrejas, para que dentro de los cinco días si
guientes a la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparez
ca ante dicho Juzgado, establecido Democracia, 
62 duplicado, principal, para prestar declara
ción en concepto de testigo en expresado suma
rio; apercibiéndola que de no comparecer le pa
rará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, 4 de octubre de 1927.— El Secreta
rio, P. H., Antonio Pérez.

Núm. 5.702.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de esta ciu
dad, en providencia de esta fecha dictada en 
la ejecutoria de la causa núm. 299 de 1917, so
bre estafa, contra Virginio Moreno Sánchez, 
conocido por Higinio, se hace saber a éste que 
por sentencia de la Audiencia provincial de Za
ragoza, fecha tres de septiembre último,\ firme 
por auto de doce del mismo mes, se le conde
na, como autor de dos delitos de estafa, a la 
pena de dos meses y un día de arresto mayor 
por cada uno de dichos delitos, con la acceso
ria de suspensión de todo cargo y del derecho 
de sufragio durante el tiempo de la condena y 
pago de costas, e indemnización a los perjudi
cados la Sociedad «El Porvenir» con la suma 
de cincuenta pesetas, y a Juan Gemente con la 
de cincuenta y cuatro pesetas. Se le abona todo 
el tiempo que estuvo en prisión preventiva, y 
siendo ésta superior al de la pena impuesta, se 
declara totalmente cumplida.

Para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia expido la presente en Zaragoza, 
a tres de octubre de mil novecientos veintisiete. 
El Secretario, P. H., Prudencio Fernández.

Núm. 5.702.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de esta ciu
dad, en providencia de esta fecha, dictada en la 
ejecutoria de la causa núm. 299 de 19L7, sobre 
estafa, contra Virginio Moreno Sánchez, cono
cido por Higinio, se hace saber a los perjudica
dos en dicha causa, la Sociedad <E1 Porvenir» y 
a D. Juan Clemente, que entre otras penas, por 
sentencia de Audiencia provincial de esta capi

tal, se condena al Virginio a que en concepta 
indemnización les satisfaga a ia Sociedad cií 
con la suma de cincuenta pesetas y al Cíeme 
la de cincuenta y cuatro pesetas, quienes d 
rán manifestar en término de cinco días, aé 
tar desde la publicación de la presente ei. 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, si las 
recibido, o en otro caso si las renuncian.

Zaragoza, tres de octubre de mi! novecie: 
veintisiete. — El Secretario, P. H., Prudj 
Fernández. ' .,Liste de

Núm. 5.726.

Zaragoza.—San Pablo. |
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor jj 
de instrucción del distrito de San Pablo dea 9 
capital, en el sumario que se instruye con¡ 
número 138 de 1918, sobre estafa, contra l------- 
renzo González Miró, se cita a D. Fernando: 
riano de Sola, de unos 66 años de edad, que ml l  
vo su último domicilio en esta capital, calle j 
Coso, número 25,-para que en término decir _ 
días compar. zea ante dicho Juzgado y sec * 
taría del Sr. Palomares, con el fin de prestar, 
cía ración; bajo ap 'rcibimiento de, en otroe¿ 
pararle el perjuicio a que hubiere lugar. ¡ Buñuel

Y para que sirva de citación a dicho señor: 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de estaprí 
vincia, expido el presente en Zaragoza, a tren „ 
octubre de mil novecientos veintisiete.-El' ^bani 
cretario, Eugenio Isac.

Núm. 5.748.

Huesca.
Cédula de citación.

En virtud de providencia dictada por dj Fustin: 
Francisco Oliva Moraleda, Juez municipal,^ 
cíente de instrucción, por licencia del propia 
rio, en sumario que en este Juzgado se inst" 
ye con el número 117 del año corriente, por 
delito de juegos prohibidos, libro la preses- 
por la que se cita de comparecencia antee^ 
Juzgado de instrucción, sito en la plaza de^ 
Victorián (edificio cárcel) y por término- 
quinto día, a contar desde ia publicación o" 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , al objeto^ 
recibirles declaración, a tenor del hecho cu
riado, a los sujetos, Pedro Sanz Cebrián, o
años de edad, de estado soltero; Francisco 1 
ñez Sánchez, de 27 años de edad, natürfl: 
Zaragoza; Antonio Gil Gil, de 31. años do 
natural de Alpartir, y Cándido Martín ^usi. 
de 29 años de edad, que trabajaron basta 1 
poco tiempo en las obras de los Riegos de' 
Aragón, en término municipal del Pue¿ 
Alcalá de Gurrea; apercibiéndoles que 
comparecer les parará el perjuicio a qu6" 
cieren acreedores en derecho. ¡e J

Dado en Huesca, a tres de octubre < 
novecientos veintisiete.—El Secretario, 
Iso.
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Núm. 5.706.

Sindicato do Riegos del Canal de Tauste

or J. 
des 
con

ira L 
ndo 
que 
alie 
deci: 
■ set 
star 
troca

Lista de los elegibles para Síndicos del Canal de Tauste en el bienio de mil noveclentos veintiocho y 

mil novecientos veintinueve, formada con vista de las remitidas por los señores Alcaldes de los 

pueblos regantes y de lo que resulta de los repartimientos del año actual, formados para el 

cobro del canon, conforme a lo dispuesto en el capitulo primero del Reglamento interior por 

que se rige este Sindicato . .

señor 
stapr 
. tres 
-El'

VILLAS DL'EÑ'AS

Boñuel . . . .

■Cabanillas..

or di 
al, e? 
ropis 
inst

,, por 
resec
óte ea 
deS’ 

aino: 
)ade 
■jeto;
3 SUS 
o, dei 
seo I- 
toral: 
le edi'

lustiñana ...

Tauste..,.

NOMBRES Y APELLIDOS

i D. Pedro Urbiola Oliver .. 
Antonio Oliver Urzáiz...

i D. Joaquín de Borja Arguedas.,. 
' Jenaro Rodríguez Arriazu ; . 
í Santiago Rosano Pérez.............

/ D. Andrés Beltrán Brotóns... . ■ 
Mariano Gil Arrondo........

I Prudencio Marchite Gayarre .. 
i Tomás Beltrán Brotóns........

Juan P. Esteban Chavarría ... 
( " Modesto Llera Donlo................. 
¡ Joaquín Arregui Loste............  
| Lázaro Jordán Chavarría 

Juan Ferrer MonrcaL............ ..
José M.^Sola Lorente...............

1).

ebH
3 de; 
e se

de ' 
V¡ce:

Manuel Cabestré Ansó.......... 
Javier Ramírez de Orne . ... 
Manuel Vera Usan................. 
Felipe Zapatero Remón. ... 
Miguel Latorre Casajús .. 
Cristóbal Murillo Galé .. .. . 
Manuel Larrodé Clemente .. 
Mariano Duaso Lacoma........ 
Evaristo Murillo Murillo. .. 
Gregorio Simón Ezquerra .. 
Enrique Castilo Usán, ... 
Domingo Larragay Estargui 
Julio Rayarte Cuartero ... . 
Justo Betoré Ansó..............
José Vera Laborda .., .. . 
José Ansó López................... 
Mariano Ezquerra Tudela... 
José Casajús Laborda.. ..
Agapito Ansó Casajús ....... 

I Joaquín López Monguilán .,.

Cahíces 
de 24 

cuartales.

.Sabe leer 

y escribir1?
NOTAS

45 Si Propietario.
72 Si Id.

60 Si Propietario.
25 Si Id.
20 Si Id.

1 49 Si Propietario.
29 Si Id.
26 Si Id.
25 Si Id.
23 Si Id.
21 Si Id.
21 Si Id.
21 Si Id.
28 Si Id. y presbítero
20 Si Propietario.

201 Si Propietario.
91 Si Id.
78 Si Id.
66 Si Id.
60 Si Id.
54 Si Id.
45 Si Id.
81 Si Id.
32 Si Id

. 32 Si Id.
. 31 Si Id.
. 30 Si Id.
. 40 Si Id.. .
. 28 Si Id.
, 28 Si Id.
. 27 Si Id.
. 25 Si Id. y presbítero
. 23 Si Propietario.
. 20 Si Id.
. 20 Si Id.
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PUEBLOS NO DUEÑOS NOMBRES Y APELLIDOS
Cahíces 

de 24
¿Sabe leer

1 .. . n n o t a s

^88

cuartales y escribir? Los
Kxir

1*-
i

-- Lea
SírtMl

Novillas.........................J D. Luis Lostao Chulilla.................
Joaquín Lázaro Ros .. .

77
29

Si
Si

Propietario. 
Id

fcade
. tra.

José Lostao Chulilla................... 26 Si Id. Lw

Pradüla......................... í D. Vicente Aguarón Baliau ....
Enrique Piedrañta Carcas ....

29
39

Si
Si

Propietario. 
Id

/rdw
•irín 
¿á a

Luis Lafuente Carcas................. 101 Si Id.

D. Alejo Valenzuela Cabestré ..,. 25 Si Propietario
Remolinos ............... Nemesio García Samper...........

Euquerio García Samper.........
90
54

Si
Si

Id.
Id.

Juan Ferrández Espligares ... 46 Si Id.

Alagón........... ,1
Gallur.................     |
Alcalá de Ebro .. . /
Boquiñeni...................
Cabañas ..................... J
Cortes...........................|

No hay elegibles.

Luceni ................... 1
Ribaforada . ......... riño 

tila deTorres de BerrellénJ

Relación de los Vocales del Sindicato que cesan en treinta y uno de diciembre próximo y (lelos, 
continúan en el bienio de mil novecientos veintiocho a mil novecientos veintinueve, con arr^ 
al artículo trece del Reglamento.

CESAN
D. Joaquín de Borja Arguedas, Director.
1 .L Julio Bayarte Cuartero, Subdirector.
D. Santiago Rosario Pérez, Síndico por Caba- 

nillas.
D. Jenaro Rodríguez Arriazu, Suplente de Sín

dico por Cabanillas.
I) . Juan Ferrer Monreal, Síndico por Fustinana.
D. Mariano Gil Arrondo, Suplente de Sindico 

por Fustiftana.
D. Antonio Olí ver Urzáiz, Síndico por Buñuel.

CONTINÚAN
D. Julio Báyarte Cuartero, Síndico por Tai'
D. Mariano Duaso Lacoma, Síndico por ídem
D. Enrique Piedraüta Carcas, Síndico por 

blos no dueños.
D. José Vera Laborda, Suplente de SíndicoP 

Tauste.
D. Evaristo Murillo Murillo, Suplente deSío 

co por Tauste.
i D. Nemesio García Samper, Suplente de Sin- 

co por los pueblos no dueños.
i Nota. Existe una vacante de Suplen^6* 
i Síndico por Buñuel, que también cesa y hat' 
' que proveer,

E: 
'-'e 9 
'-Onr

Cabanillás, treinta de septiembre de mil novecientos veintisiete. — El Director, Joaquí'1 
Borja.— El Secretario, Orencio Lambea.
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